
[T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán Viejo, 3 I DIC l02l

NO¡IBRASE EN SUPLENCIA A DOÑA TAi'ARA
SEPULVEDA PARDO COTO TECNICO GRADO II
EfUIS.

8425

vrsTos
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificator¡os; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
a).- El Dictamen de Contraloría N. 13797 de fecha

2010412017, personal ajena a la Administración que ejerce un cargo en calidad de
suplente, tiene derecho a percibir la remuneración del titular.

b).- Las reiteradas Licencias Médicas presentadas
por la funcionaria Señora María Bartalucci Sánchez, Técnico Grado 1'l E.M. desde el 03
de Mayo del2021.

c).- Decreto Alcaldicio N' 2509 de fecha 3010/.n021
en el cual se nombra en suplencia a Doña Tamara Sepulveda Pardo.

d).- Memorándum N. 52 del 3111212021
providenciado por el Sr. Alcalde en donde instruye se contrate en calidad de suplente por
reemplazo por l¡cencias médicas de la func¡onaria María V¡ctoria Bartalucci Sánchez,
quien t¡ene el cargo de Técnico Grado 1 1. E.M.

e).- Las necesidades del Municipio de contar con
personal para suplir la ausencia de la funcionaria en la Dirección de Desarrollo
Comunitario, debido a las Licencias Méd¡cas prolongadas.

DECRETO:

1.- NOTBRESE EN SUPLENCIA a Doña TATARA
FERNANDA SEPULVEDA PARDO, Cédula Nacional de ldent¡dad N. 15.362.577{, como
Técnico, Grado 110 en la E 1 de Enero del2022 m¡entras dure las licencias
presentadas por doña Ma i Sánchez y siempre que no exced del 31
de Diciembre del2022
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